
Elecciones  2025:  comenzaron
los comicios y se desarrollan
con  normalidad  en  todo  el
país
26/10/2025

Este domingo 26 de octubre, las elecciones legislativas 2025
en  Argentina  definirán  cómo  será  la  nueva  composición
del Congreso de la Nación. Desde las 8 y hasta las 18, los
ciudadanos  podrán  emitir  sus  votos.  Por  primera  vez,  se
utilizará el formato de la Boleta Única de Papel (BUP), método
que fue aprobado con la intención de reducir el gasto público
en los comicios nacionales.

Para el oficialismo, el objetivo será cautivar al tercio de
votantes, que aglutina a los indecisos, con la esperanza de
sumar la mayor cantidad de bancas a favor en la Cámara de
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Diputados  y  en  el  Senado.  Se  estipula  que  La  Libertad
Avanza  pintaría  de  violeta  varios  asientos,  pero  no  los
suficientes como para no depender de los aliados y necesitar
acuerdos.

En  el  caso  de  Fuerza  Patria,  estos  comicios  también
resultarían cruciales. Los resultados no solo les arrojaría un
panorama de la situación en la que se encuentran el peronismo
a nivel político, sino que podría ser la base que utilizarían
para  reconstruirse  de  cara  a  las  futuras  elecciones
presidenciales  2027.

De la misma forma, la sorpresa podría estar en el rendimiento
de  Provincias  Unidas,  el  partido  conformado  por  los
gobernadores de Córdoba, Santa Fe, Corrientes, Jujuy y Chubut,
con  el  apoyo  de  sectores  anti  libertarios  y  anti
kirchneristas. Será la primera elección en la que competirán,
tras plantear que su intención es crecer a nivel político y
tener al próximo presidente en sus filas.

El  padrón  nacional  proyecta  36.477.204  votantes
habilitados para las elecciones legislativas de 2025. La CNE
distribuyó los siguientes datos por jurisdicción:

CABA: 2.520.249
Buenos Aires: 13.353.974
Catamarca: 347.282
Córdoba: 3.084.000
Corrientes: 950.576
Chaco: 1.015.693
Chubut: 453.021
Entre Ríos: 1.053.652
Formosa: 491.565
Jujuy: 602.380
La Pampa: 304.693
La Rioja: 309.186
Mendoza: 1.525.824



Misiones: 994.317
Neuquén: 609.951
Río Negro: 617.054
Salta: 1.111.029
San Juan: 606.278
San Luis: 399.321
Santa Cruz: 288.732
Santa Fe: 2.815.453
Sgo. del Estero: 813.327
Tucumán: 1.341.563
Tierra del Fuego: 162.527
Exterior: 490.726

Las  primeras  mesas  habilitadas  para  participar  de  las
elecciones legislativas 2025 abrieron tanto en países de Asia,
como  China,  Japón  y  Singapur,  y  en  Oceanía,  tales
como  Australia  y  Nueva  Zelanda.

En lo que respecta a Europa, se registraba un buen movimiento
de votantes en la embajada nacional ubicada en Madrid, España.

La normativa permite que las personas con domicilio registrado
fuera del país antes del 19 de abril de 2025 participen en la
elección.  Según  información  oficial  del  Ministerio  del
Interior, los residentes en el exterior podrán votar de manera
presencial en el consulado o embajada asignada según el lugar
de  residencia  o  pueden  optar  por  la  modalidad  postal.



Un ciudadano argentino votando en la Embajada argentina en
Singapur.



Los comicios también se desarrollan en las sedes diplomáticas
de Australia, Nueva Zelanda, China y Japón.

Para votar en persona, los electores deben tener domicilio
exterior asentado en el DNI argentino. La votación presencial
se realizará el 26 de octubre entre las 8:00 y las 18:00
horas en la representación consular o embajada que corresponda
a  la  circunscripción  de  residencia.  Se  debe  consultar
previamente el padrón en www.padron.gob.ar para conocer el
lugar exacto. El voto que se contabiliza se asigna al último
distrito donde el votante residió en el país y, en caso de



ausencia de registro, se utiliza el lugar de nacimiento.

Fuente: Infobae


